


a. Redes Sociales 

Desde el comienzo de su gestión, la Agencia Nacional de Minería ha impulsado la participación de 
la ciudadanía a través de canales digitales como las redes sociales. A continuación, se encuentra la 
descripción de las redes que hacen parte del portafolio de medios digitales gestionados por la entidad. 
A través de las redes sociales se difunde información sobre los procesos misionales de la entidad, 
avances y resultados de su gestión, se reciben solicitudes de información y se da respuesta a las 

mismas. Todos estos esfuerzos contribuyen a construir un diálogo participativo y enriquecedor para 
la entidad y de utilidad para la ciudadanía.

Facebook: https://www.facebook.com/agencianacionalmineria/

Twitter: http://twitter.com/anmcolombia/ 

LinkedIn: http://www.linkedin.com/company/agencia-nacional-de-miner-a 
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Imagen 21. Facebook. Fuente: Propia de la ANM.

Imagen 22. Twitter. Fuente: Propia de la ANM.

Imagen 23. Linkedin. Fuente: Propia de la ANM.



YouTube: http://www.youtube.com/anmcolombia 

Instagram: @ANMColombia 
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Imagen 24. YouTube. Fuente: Propia de la ANM.

Imagen 25. Instagram. Fuente: Propia de la ANM.
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b. Canales de Atención Presencial

Actualmente la Agencia Nacional de Minería cuenta con su sede principal en Bogotá y con doce 
Puntos de Atención Regional (PAR) a nivel nacional, esto con el fin de brindar una atención y asesoría 
eficiente a los ciudadanos a nivel nacional, sin la necesidad de desplazarse a la capital de Colombia, 
sino directamente en los PARES que se encuentran distribuidos estratégicamente en el país, así 
mismo cuenta con cuatro Puntos de Apoyo y cinco Estaciones de Seguridad y Salvamento Minero, 
para la disposición de la ciudadanía que se beneficia, afecta o tiene relación con la minería. 

Imagen 26. Canales de Atención Presencial. Fuente: Propia de la ANM.

Bogotá - Sede Central
Calle 28 No. 59 - 51
Torre 3 Local 197
Teléfono (601) 2201999
Ext.: 5561 - 5562 - 5563 - 5564 y 5572

PUNTOS DE TENCIÓN
REGIONAL CALI
Calle 13a No. 100 - 35
Oficinas 201 - 202 Torre empresarial
Barrio Ciudad Jardín
Teléfono (602) 5190686

PUNTO DE ATENCIÓN
REGIONAL BUCARAMANGA
Carrera 20 No. 24 - 71
Teléfono (607) 6303364

PUNTO DE ATENCIÓN
REGIONAL CÚCUTA
Calle 13a No. 1e - 103
Barrio Caobos
Teléfono (607) 5720082

PUNTO DE ATENCIÓN
REGIONAL CARTAGENA
Carrera 20 No. 24a - 08
Manga, sector Villa Susana
Teléfono (605) 6600791

PUNTO DE ATENCIÓN
REGIONAL MANIZALES
Calle 63 No. 23c - 30
Barrio Palogrande
Teléfono (606) 2201999
Ext.: 5900 y 5905

PUNTOS DE TENCIÓN
REGIONAL IBAGUÉ
Carrera 8 No. 19 - 31
Barrio Interlaken
Teléfono (608) 2630683

PUNTO DE ATENCIÓN
REGIONAL VALLEDUPAR
Carrera 19 No. 13 - 45
Centro Comercial San Luis
Barrio Alfonso López
Teléfono (605) 5805023 - 5809582

PUNTO DE ATENCIÓN
REGIONAL NOBSA
Kilómetro 5, vía Sogamoso
Teléfono (608) 7717620 - 770771

PUNTO DE ATENCIÓN
REGIONAL PASTO
Calle 2 No. 23a - 32
Barrio Capusigra
Teléfono (602) 7290016 - 7290018

PUNTO DE ATENCIÓN
REGIONAL QUIBDÓ
Calle 23 No. 4 - 26/ Piso 2
Barrio Yesquita
Teléfono (604) 6707556

PUNTOS DE TENCIÓN
REGIONAL MEDELLÍN
Calle 32e No. 76 - 76
Barrio Laureles El Nogal
Teléfono (604) 5205740



7.1 Estaciones y puntos de apoyo de seguridad y salvamento minero

El horario de atención al público en las instalaciones de la entidad, de acuerdo a la Resolución 
número 0375 de 2015, es de lunes a viernes en jornada continua de 7:30 a.m. a 4:00 p.m. Sin 
embargo, no se cierra la atención al público hasta que no se haya atendido a todos los ciudadanos – 
usuarios que hayan ingresado dentro del horario antes mencionado.
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Imagen 27. Estaciones y puntos de apoyo de seguridad y salvamento minero. Fuente: Propia de la ANM

ESTACIÓN DE SEGURIDAD Y
SALVAMENTO MINERO UBATÉ
Km. 1.5 vía Ubaté, Cundinamarca

ESTACIÓN DE SEGURIDAD Y
SALVAMENTO MINERO CÚCUTA
Av. Gran Colombia No. 12E - 96
Barrio COLSAG / Ed. Terreros / Piso 2
Universidad Francisco de Paula Santander

ESTACIÓN DE SEGURIDAD Y
SALVAMENTO NOBSA
Km. 5 vía Sogamoso, Boyacá

PUNTO DE APOYO DE SEGURIDAD
Y SALVAMENTO MINERO MARMATO
Carrera 4 con calle 7
Barrio la Betulia
Marmato, Caldas

PUNTO DE APOYO DE SEGURIDAD
Y SALVAMENTO MINERO PASTO
Calle 27 No. 9 Este 25
Barrio La Carolina

ESTACIÓN DE SEGURIDAD Y
SALVAMENTO MINERO CALDAS,
ANTIOQUIA / MUNICIPIO AMAGÁ
Carrera 49 No. 48 - 45

ESTACIÓN DE SEGURIDAD Y
SALVAMENTO MINERO JAMUNDÍ
Km. 3 vía Jamundí, Potreritos

PUNTO DE APOYO DE SEGURIDAD
Y SALVAMENTO MINERO REMEDIOS
Kilometro 3 vía Remedios, Medellín,
Vereda Otú, Predio Campamento
Remedios - Antioquia

PUNTO DE APOYO DE SEGURIDAD
Y SALVAMENTO MINERO 
BUCARAMANGA
Carrera 20 No. 24 . 71
Barrio Alarcón



7.2 Canales de Atención Telefónica

7.3 Sitio Web

Imagen 28. Canales de Atención Telefónica. Fuente: Propia de la ANM

Imagen 29. Sitio Web. Fuente: Propia de la ANM
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